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RECOMENDACIONES DE APOYO A LAS ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL 

COVID-19 

 

A lo largo de los últimos días, y ante la ausencia de pautas específicas en el ámbito de las obras de 
construcción por parte de las Autoridades Públicas, desde el CGATE se ha trabajado intensamente para 
tratar de facilitar a los agentes que intervienen en el proceso edificatorio, en especial, a los técnicos 
que ejercen la dirección facultativa, la reanudación de la actividad laboral y profesional que se prevé a 
partir del lunes 13 y martes 14 de abril, una vez finalizado el permiso retribuido recuperable para los 
trabajadores por cuenta ajena impuesto por el RDL 10/2020. 

Estos trabajos se han realizado de forma conjunta con el CSCAE, considerando ambos Consejos la 
conveniencia de que las Corporaciones que representan los intereses de los técnicos con mayor 
protagonismo en el sector de la edificación mantengan un criterio consensuado en este ámbito que 
ayude a clarificar las actuaciones que se han de llevar a cabo en las obras como consecuencia del COVID 
19. 

Fruto de esta labor, el pasado jueves 9 de abril se publicó en la web del CGATE el documento 
“RECOMENDACIONES DE APOYO A LAS ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL 
COVID-19” http://www.arquitectura-tecnica.com/pdf/comunicado2.pdf, que posteriormente fue 
difundido en redes sociales. 

Este documento contiene una serie de recomendaciones sobre las actuaciones a llevar a cabo en 
materia de prevención contra el COVID 19 por constructor, trabajadores y técnicos colegiados, que están 
basadas en los procedimientos establecidos por el Ministerio de Sanidad, adaptados al contexto de las 
obras de construcción.  

Las medidas contempladas en este documento no sustituyen en modo alguno las normas, directrices, 
procedimientos o guías de actuación que en cada momento publican las Autoridades competentes, con 
especial atención a las dictadas por el Ministerio de Sanidad, si bien las complementan y contextualizan 
al ámbito de la obra. Por tanto, se trata de un documento sujeto a las actualizaciones que se deriven de 
las decisiones que se vayan adoptando por parte de las Autoridades competentes. 

Además del reseñado documento, cabe destacar la reciente publicación por parte del Ministerio de 
Sanidad de la Guía de Buenas Prácticas en los Centros de Trabajo para la prevención del COVID 19, 
actualizada a 11 de abril, 

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/presidencia/Documents/2020/GUIACE
NTROSTRABAJOCOVID19b.pdf 

y el documento publicado por el INSST denominado “Observaciones frente al COVID 109 en obras de 
construcción” elaborado por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y publicado el 9 de 
abril, el cual se acompaña. Llamamos la atención de que a fecha de redacción del presente Oficio este 
documento ha sido retirado de la página web del INSST, si bien no se ha publicado comunicado alguno 
que lo deje sin efecto. 

 

http://www.arquitectura-tecnica.com/pdf/comunicado2.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/presidencia/Documents/2020/GUIACENTROSTRABAJOCOVID19b.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/presidencia/Documents/2020/GUIACENTROSTRABAJOCOVID19b.pdf
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Por último, reiterar que toda la información a la que se ha hecho referencia se encuentra publicada en 
la web del CGATE en el apartado Preguntas Frecuentes ante la crisis sanitaria provocada por el COVID-
19 http://www.arquitectura-tecnica.com/preguntas.asp y que los servicios técnicos del Consejo siguen 
a disposición de los Colegios para atender cualquier consulta que se reciba. 

 

Madrid, 12 de abril de 2020 

Comisión Ejecutiva 

 

 

Anexos   Recomendaciones CGATE-CSCAE  

Orientaciones INSST 
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RECOMENDACIONES DE APOYO A LAS ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS 

SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19 

 
 
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. 
La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requirió la 
adopción de medidas excepcionales para hacer frente a esta coyuntura, declarándose el 
estado de alarma en nuestro país por medio del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo. 

Esta norma estableció limitaciones a la libre circulación de las personas, así como 
importantes medidas de contención de la actividad económica. A pesar de que el RD 
463/2020 y su posterior modificación a través del RD 465/2020 de 17 de marzo, no 
imponía la paralización de la actividad en el sector de la construcción, lo cierto es que 
muchas obras fueron paralizadas o se redujo drásticamente su actividad ante la 
dificultad por parte de los agentes involucrados de establecer medidas de seguridad y 
salud que garantizasen la salud de todas las personas que intervienen en el proceso 
edificatorio. 

Esta disminución de la actividad de construcción se vio incrementada con la aprobación 
del Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo de 2020, por el que se reguló un permiso 
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 
prestasen servicios esenciales, todo ello con el fin de reducir la movilidad de la población 
en el contexto de la lucha contra el COVID-19. La imposibilidad de acudir a las obras por 
parte de los trabajadores por cuenta ajena salvo en situaciones excepcionales reguladas 
en el propio RDL, trajo como consecuencia la suspensión temporal de la actividad en la 
mayoría de las obras que se mantenían abiertas.  

No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en su art. 2, las medidas excepcionales 
contempladas en el RDL extienden sus efectos entre el 30 de marzo y el 9 de abril, ambos 
inclusive, por lo que transcurrido dicho plazo, los trabajadores por cuenta ajena podrán 
volver a ejercer su actividad laboral en los mismos términos establecidos en el Real 
Decreto 463/2020 por el que se declaró el estado de alarma, lo que implicará un reinicio 
de la actividad en el sector edificatorio, siempre cumpliendo los protocolos de seguridad 
y salud dictados por las Autoridades competentes. 

 
 



 

Es en este contexto de reanudación de la actividad de construcción previsto a partir del 
10 de abril en el que el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España y el 
Consejo General de la Arquitectura Técnica de España han elaborado conjuntamente el 
presente documento por el que se establecen una serie de recomendaciones de apoyo 
a las actuaciones en materia de seguridad y salud en obras de construcción como 
consecuencia de la crisis de salud pública provocada por el COVID 19. 

Este documento de recomendaciones pretende servir de orientación para los agentes y 
trabajadores que intervienen en el proceso edificatorio, tratando de facilitar la labor de 
aplicar en la obra las medidas de seguridad y salud que resulten más eficaces para 
evitar el riesgo de contagio en el centro de trabajo. En consecuencia, ha de entenderse 
que es un documento orientativo de actuación que en ningún caso sustituye a las normas 
y protocolos que se dicten por las Autoridades competentes, en particular, el 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS‐CoV‐2, de 30 de marzo de 2020, 
publicado por el Ministerio de Sanidad, y que se encuentra en todo momento sujeto por 
tanto a las medidas que puedan adoptarse por dichas Autoridades en función de la 
coyuntura tan excepcional y cambiante en la que nos encontramos. 

Significar, por último, que el lenguaje utilizado en el presente documento de 
recomendaciones aplica el género masculino como genérico para designar a ambos 
sexos. 

Así, las recomendaciones de apoyo a las actuaciones en materia de seguridad y salud en 
obras de construcción como consecuencia de la emergencia de salud pública provocada 
por el COVID-19 que proponen los firmantes son las siguientes: 

 

Medidas preventivas recomendadas para las empresas 

1. El constructor aplicará en cada una de sus obras de construcción las 
recomendaciones recogidas en el presente documento, las cuales serán de 
aplicación a sus trabajadores, subcontratas y a todas aquellas empresas que 
accedan a la obra. Todo ello, sin perjuicio de que, en caso de ser necesario, se 
individualicen y adapten a la realidad de la obra concreta, dado que algunas medidas 
dependen fundamentalmente de las características de los espacios de trabajo, de la 
planificación de tareas que tengan en ese momento o de los medios con que cuenta 
el centro. Esta individualización y adaptación a la obra concreta podrá formalizarse 
por el constructor mediante un protocolo de actuación o mediante anexo que 
modifique, complete y perfeccione el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 



 

El constructor deberá poner en conocimiento de los agentes y sus propios operarios 
el protocolo de actuación o anexo al Plan de Seguridad y Salud, según corresponda, 
centralizando el mando de las medidas a establecer en el Jefe de Obra, con la 
colaboración de los servicios de prevención de la empresa. 

En el caso de las subcontratas, éstas deberán cumplir el referido protocolo o anexo, 
y en su caso, adherirse al documento de individualización del mismo en cada obra. 

Cada empresa trabajará para el cumplimiento del documento preventivo con el 
objeto de evitar el contagio de los trabajadores por el virus SARS-COV-2. 

Las empresas deberán garantizar la protección de todos los trabajadores. Se 
intentará minimizar al máximo la concurrencia de diversos gremios y favorecer el 
trabajo individualizado, siempre que las medidas de seguridad y salud lo permitan, 
reduciendo las labores y rectificando el programa, estableciendo turnos 
escalonados de trabajo para reducir el número de trabajadores en las instalaciones, 
así como la implantación de la jornada continuada evitando la concentración en los 
vestuarios y aseos, comedores o de los tiempos de comida a pie de obra.  

2. Instalación de paneles informativos en varios puntos de la obra con las 
recomendaciones básicas de prevención del contagio frente al coronavirus. A su vez, 
la empresa informará a los trabajadores sobre el contenido del protocolo de 
actuación o anexo al Plan de Seguridad y Salud, y les hará entrega del mismo, dentro 
de la formación obligatoria sobre seguridad y salud que deben recibir, a ser posible 
antes de la reanudación de los trabajos. 

3. Disposición de una zona dotada de agua, jabón y papel secante para el lavado de 
manos y/o solución hidroalcohólica para su desinfección (siempre que pueda 
disponerse de la misma). Dispondrán de contenedores para los desechos, que 
estarán, también disponibles, como refuerzo en determinadas zonas de la obra para 
evitar desplazamientos largos hasta los servicios higiénicos. 

4. Incremento de la frecuencia de limpieza y desinfección de las instalaciones de 
oficinas, aseos, vestuarios, salas de reunión y todas aquellas en las que los 
trabajadores no vayan ataviados con los preceptivos guantes, como mínimo una vez 
al día. La limpieza se realizará también sobre las herramientas de trabajo manuales, 
medios de obra, materiales y andamios que sean de uso compartido. Tras el cambio 
de usuario, la limpieza se realizará también sobre las herramientas de trabajo 
manuales que sean de uso compartido. 

 

 



 

5. Reorganización en la medida de lo posible del acceso escalonado de trabajadores a 
la obra. 

Se dispondrá de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y 
fecha de entrada de las personas que accedan a la obra, incluido el control de las 
visitas (personas que accedan puntualmente: proveedores, dirección facultativa, 
propiedad, comerciales, etc.). Cada empresa designará un responsable diario que 
gestionará su propio registro, debiendo permanecer en la obra a disposición de los 
trabajadores. Esta información se pondrá a disposición de las autoridades sanitarias, 
del coordinador de seguridad y salud, del promotor y de los servicios de prevención 
correspondientes en caso de contagio. Cada empresa será responsable del 
cumplimiento de la normativa en materia de datos de carácter personal que resulte 
de aplicación a los registros citados. 

6. Cuando se tenga conocimiento de que en el centro de trabajo un trabajador que 
convive o ha convivido con una persona que ha contraído la infección por el 
coronavirus o que estuviere aislada preventivamente, desarrolla síntomas 
respiratorios propios de esta enfermedad (tos, sensación de falta de aire, etc.) o tiene 
fiebre, se procederá a su aislamiento y aviso a los teléfonos de emergencia 
sanitarias, designados por cada comunidad autónoma, aplicándose rigurosamente 
las recomendaciones y requerimientos de las Autoridad sanitaria y el servicio de 
prevención de la empresa. 

Las empresas dispondrán de un termómetro sin contacto homologado que permita 
medir la temperatura a distancia a disposición de los trabajadores en el botiquín de 
primeros auxilios. 

7. Las tareas debieran organizarse de forma que los suministros de material y/o apoyo 
sean puntuales y en lo posible en franjas horarias que permitan mantener las 
distancias de seguridad, advertidas por la Autoridad sanitaria. 

Para ello, el constructor revisará, y en su caso, reorganizará la planificación de 
trabajos previstos para identificar las tareas en las que, por su propia naturaleza, no 
permitan a los trabajadores mantener las distancias de seguridad. En estas, se 
utilizarán los EPIs necesarios para evitar el contagio, debiendo contenerse en el 
protocolo de actuación del constructor o anexo al Plan de Seguridad y Salud. 

En este sentido, y en la medida de lo posible se recomienda la adopción de medidas 
como el teletrabajo y las videoconferencias, entre otras, para aquellos trabajos en 
los que existiera la posibilidad, como en el caso de reuniones. 

 



8. Se deberá disponer de planificación de los turnos de comida que evite
aglomeraciones. Se informará a los trabajadores de la prohibición de compartir
enseres y utensilios para comer o beber, entre otros.

9. Las empresas, de ser posible, establecerán jornadas de trabajo continuadas con el
objeto de reducir el tiempo de exposición de los trabajadores en la obra de
construcción.

Medidas preventivas recomendadas para su adopción por los trabajadores 

1. El trabajador velará, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las
medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y
salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su
actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo en la obra, de
conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.

2. Si detecta que convive o ha convivido con una persona que ha contraído la infección
por el coronavirus, si desarrolla síntomas respiratorios propios de esta enfermedad
(tos, sensación de falta de aire, etc.) o si tiene fiebre debe llamar por teléfono a su
responsable directo y comunicárselo.

Los trabajadores deberán tomarse la temperatura antes de acudir a su puesto de
trabajo y también cuando estén en éste, si sienten indisposición o molestias con el
termómetro homologado sin contacto que debe estar en el botiquín de obra. A ser
posible, se realizará medición previa junto con el registro de entrada y salida.

Todo ello sin perjuicio, del deber de permanecer en su domicilio, llamar al teléfono
de emergencia sanitario, facilitado por la consejería de salud de cada comunidad
autónoma y seguir las instrucciones de la autoridad sanitaria.

3. En el trabajo debe cumplir con las recomendaciones preventivas instauradas en la
empresa.

4. Debe mantener la distancia de seguridad de 2 metros con el resto de los
trabajadores de la obra durante la realización de las tareas, en salas de reuniones,
vestuarios y aseos.

5. Debe lavarse las manos con frecuencia en las zonas habilitadas a tal fin.

6. Mantendrá limpios los aseos, vestuarios y otras zonas comunes, utilizando los
productos de desinfección que sean indicados.

7. Extremará las condiciones de limpieza de las herramientas y maquinaria, sobre todo
si las utilizan varias personas. En oficinas se aconseja no compartir objetos
(bolígrafos, grapadora, tijeras, etc.).



8. Utilización de los guantes que le haga entrega la empresa. Según instrucciones de
la Autoridad sanitaria la utilización de la mascarilla no es preceptiva, salvo cuando
ésta así lo estime.

9. No deben compartir cubiertos, vasos, botellas, o bebidas entre compañeros, siendo
conveniente marcar, con rotulador indeleble, sus iniciales.

10. Deberá seguir las instrucciones de utilización de los EPIs que se le entreguen.

11. Recuerde no compartir los equipos de protección individual (guantes, gafas,
mascarillas, etc.) con otros trabajadores, siendo conveniente marcar, con rotulador
indeleble, sus iniciales.

12. En el caso de que los guantes de protección específicos sean de uso compartido el
trabajador se colocar previamente unos guantes de látex o nitrilo (según alergias)
para la realización de su actividad.

13. No deberá tocarse la cara, especialmente ojos, boca, nariz, tampoco si lleva los
guantes puestos.

14. En caso de haber realizado algún viaje fuera de la comunidad autónoma durante los
últimos 30 días, deberán comunicarlo a la empresa.

15. Siguiendo las instrucciones de las autoridades sanitarias, los trabajadores no
deberán permanecer en la vía pública salvo el tiempo necesario para realizar su
prestación de servicios, o llevar a cabo alguno de los actos previstos en el artículo
7.1. el Real Decreto 463/2020 de declaración del estado de alarma.

16. Cada trabajador firmará un recibo de entrega del presente documento en el que
manifieste quedar enterado de las medidas establecidas en el mismo.

Medidas preventivas recomendadas a tomar por los profesionales y técnicos 
colegiados 

1. El constructor redactará un protocolo de actuación o, en su caso, un anexo al Plan
de Seguridad y Salud, a ser posible antes del comienzo de los trabajos, que recogerá
los cambios físicos de distancias y EPIs ahora obligados. Igualmente, junto con el
responsable de seguridad, verificará que las empresas concurrentes se coordinan
para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, adoptándose las medidas
preventivas establecidas en el protocolo de actuación o anexo al Plan de Seguridad
y Salud, así como cualquier otra disposición que puedan dictar las autoridades
competentes.



2. En el caso en que en la obra en cuestión no se cumplan las normas de obligado
cumplimiento establecidas o no se estén siguiendo las indicaciones previstas en el
documento de individualización de las medidas de seguridad y salud a la obra, el
coordinador de seguridad y salud deberá comunicar este hecho al constructor. Si
realizada esta comunicación se mantiene el incumplimiento, corresponderá al
técnico competente poner en conocimiento de las Autoridades competentes este
hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 14.1 del RD 1627/1997, de 24 de octubre.

3. En el desarrollo de su actividad y en las visitas de obras, los técnicos cumplirán con
todas las indicaciones establecidas para los trabajadores que se relacionan en el
presente documento, así como cualquier otra instrucción que puedan dictar las
autoridades competentes.

En Madrid, a 8 de abril de 2020 

Alfredo Sanz Corma 
Presidente CGATE 

Lluis Comeron Graupera 
Presidente CSCAE 
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En este documento se recoge una selección no exhaustiva de 

recomendaciones y medidas, fundamentalmente de carácter organizativo, 

para garantizar la protección de la salud de los trabajadores frente a la 

exposición a COVID-19 en las obras de construcción.  

Previamente, se exponen algunas cuestiones relacionadas con la gestión de la 

seguridad y salud laboral en las obras de construcción que se deben tener en 

cuenta a la hora de valorar la adopción de las medidas previstas en este 

documento. 

ORIENTACIONES PREVENTIVAS FRENTE  

AL COVID-19 

EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  

(09.04.20) 
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Consideraciones esenciales 

 Debido a la pandemia originada por el coronavirus SARS-CoV-2, la actividad en las obras de cons-

trucción se suspendió temporalmente. Antes del reinicio del trabajo en las mismas, deben adop-

tarse medidas para proteger a los trabajadores frente al contagio teniendo en cuenta que estas 

van a afectar, muy probablemente, a las condiciones técnicas y organizativas del trabajo, a los 

plazos de ejecución y a los costes de la obra. No obstante, es esencial asumir estos cambios extra-

ordinarios, así como integrar las recomendaciones e instrucciones que en cada momento dicten 

las autoridades sanitarias, con el fin de frenar la pandemia y reducir el número de afectados,  

 Una de las características de las obras de construcción es la intervención de numerosas figuras en 

la gestión de la seguridad y salud laboral de las mismas (promotor, coordinador en materia de 

seguridad y salud, dirección facultativa, contratistas, subcontratistas, trabajadores autónomos, 

etc.). Es especialmente relevante, en la situación actual, la coordinación y cooperación entre to-

das ellas, cada una desde el papel que le corresponda desempeñar, para promover, valorar, acor-

dar, planificar, implantar y controlar las medidas extraordinarias que sean necesarias para evitar 

el contagio por SARS-CoV-2. 

 Como ya se ha dicho anteriormente, la organización que se había previsto en la obra 

(previamente a la pandemia) deberá ser modificada para adaptarla a las nuevas circunstancias. 

Dichas modificaciones, como cualquier cambio que afecte a la organización de la obra, deberán 

quedar reflejadas en el plan de seguridad y salud en el trabajo. De esta forma, todos los intervi-

nientes en la obra tendrán constancia y conocerán las nuevas medidas que se van a implantar. No 

obstante, se debe buscar la fórmula que permita llevar a cabo lo anterior con la mayor celeridad 

posible. Así, se podrá acordar entre las distintas figuras (por ejemplo: mediante reuniones telemá-

ticas) las acciones más adecuadas para evitar el contagio en la obra y recoger estos acuerdos en 

actas, protocolos, etc. que pueden ser incorporados al plan de seguridad y salud en el trabajo. Ca-

be remarcar, que el libro de incidencias debería ser utilizado, en estos casos, para dejar constan-

cia de las modificaciones del citado plan. 

 Lo anterior, con las particularidades que corresponda, será aplicable igualmente en las obras que 

no requieran la redacción de un proyecto. Más información sobre la gestión de las obra sin pro-

yecto aquí.  

 Una vez se hayan realizado los ajustes necesarios en la organización de la obra y, antes de iniciar 

los trabajos, se deberá garantizar que se dispone de los medios materiales (por ejemplo: señaliza-

ción, mamparas de material transparente, etc.) que se ha previsto utilizar y que todos los intervi-

nientes en la obra están correctamente informados acerca de las nuevas medidas que haya sido 

necesario adoptar. 

https://www.insst.es/documents/94886/96076/seguridad+obras+menores/2c726697-f9a1-4d22-b63f-18476f212c73
https://www.insst.es/documents/94886/96076/seguridad+obras+menores/2c726697-f9a1-4d22-b63f-18476f212c73
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 El desplazamiento a la obra se realizará preferentemente de forma individual. 

 El servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales (SPRL)  de cada empresa inter-

viniente en la obra deberá evaluar la existencia de trabajadores especialmente sensibles a la in-

fección por SARS-CoV-2 y, en consecuencias, se determinarán las medidas de prevención, adapta-

ción y protección adicionales necesarias. 

 Se concienciará a los trabajadores sobre la importancia de comunicar, lo antes posible, si presen-

tan síntomas compatibles con  la enfermedad o, en su caso, si han estado en contacto estrecho 

con personas que los presenten.  A tal efecto, en la obra se informará a los trabajadores sobre 

cuáles son los síntomas de COVID-19. 

  Se informará y formará a los trabajadores sobre los riesgos derivados de SARS-CoV-2, con espe-

cial atención a las vías de transmisión, y las medidas de prevención y protección adoptadas.  

 Se consultará a los trabajadores y se considerarán sus propuestas. 

Medidas previas al inicio de la actividad 
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 La transmisión del coronavirus SARS-CoV-2 puede producirse bien por entrar en contacto directo 

con una persona contagiada, bien por entrar en contacto con superficies u objetos contaminadas. 

Por tanto, se deben adoptar medidas para evitar ambas vías de transmisión. En este documento 

se exponen algunas posibles actuaciones que podrían llevarse a cabo para evitar el contagio para 

que, en cada obra en concreto, se determine cuáles son las más adecuadas y viables. Lo dicho an-

teriormente debe entenderse sin perjuicio de cualquier otra medida que, en función de las carac-

terísticas de los trabajos y/o emplazamiento de la obra, se considere oportuno adoptar aunque 

no se encuentre entre las opciones propuestas en el presente documento. 

 Se identificarán aquellas actuaciones en la obra que puedan realizarse sin necesidad de presencia 

física en la misma, promoviendo otras formas de llevarlas a cabo (por ejemplo: las reuniones de 

coordinación pueden realizarse de forma telemática, el coordinador en materia de seguridad y 

salud en el trabajo y/o la dirección facultativa pueden dar algunas de las instrucciones por telé-

fono/correo electrónico, incluso utilizar herramientas audiovisuales para comprobar que las ins-

trucciones se han llevado a cabo). Cuando deban visitar la obra, se planificará de tal manera que 

se minimice el contacto con otras personas. 

 En caso de ser necesarios desplazamientos en vehículo por la obra, se limitará el número de per-

sonas que ocupan dicho vehículo simultáneamente tratando de mantener la distancia social reco-

mendada, aumentando la frecuencia de los desplazamientos si fuese necesario. 

 En la medida en que se pueda, se minimizará la concurrencia en la obra con objeto de reducir el 

número de personas afectadas en caso de contagio (por ejemplo: espaciando los trabajos en el 

tiempo de manera que se reduzca la coincidencia de trabajadores aunque esto implique ampliar 

los plazos de ejecución).  

 Se organizarán los trabajos de forma que se mantenga una distancia de seguridad de 2 metros 

entre trabajadores. Algunos de los ajustes que podrían valorarse son: reubicación los puestos de 

trabajo dentro la obra, posponer algunos trabajos para evitar la coincidencia en el mismo espacio 

y al mismo tiempo, asignar horarios específicos para cada actividad y trabajador por áreas de la 

obra, etc. Más información sobre medidas para garantizar la separación de 2 m entre trabajado-

res aquí. 

 Esto implica tener que revisar la programación de la obra y analizar qué actividades de las que 

estaba previsto realizar simultáneamente podrán seguir llevándose a cabo conforme a lo planifi-

cado o, en caso contrario, deberá adaptarse la programación inicial de la obra para que las mis-

mas puedan ejecutarse manteniendo la distancia social recomendada. 

Medidas técnicas y organizativas 

https://www.insst.es/documents/94886/716506/Medidas+preventivas+generales+para+garantizar+la+separación+entre+trabajadores+frente+a+COVID-19/1dcd4d15-c4ae-422d-8fa5-906a2b635ffc
https://www.insst.es/documents/94886/716506/Medidas+preventivas+generales+para+garantizar+la+separación+entre+trabajadores+frente+a+COVID-19/1dcd4d15-c4ae-422d-8fa5-906a2b635ffc
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 Cuando lo anterior no resulte factible, se valorará la instalación de barreras físicas como mampa-

ras de materiales transparentes (plástico duro rígido, metacrilato, cristal o, en defecto de los an-

teriores, plástico duro flexible –generalmente suministrado en rollos-) para no obstaculizar la visi-

bilidad de los trabajadores resistentes a rotura por impacto y fáciles de limpiar y desinfectar. Dis-

pondrán, si fuera necesario, de elementos que las hagan fácilmente identificables para evitar 

riesgo de golpes o choques. Más información sobre medidas para garantizar la separación física 

entre trabajadores aquí. 

 Cuando estuviera prevista la ejecución de una determinada tarea por parte de varios trabajado-

res  y no resulte viable mantener la separación de 2 m entre ellos ni la instalación de barreras físi-

cas para separarlos, se estudiarán otras opciones para llevarla a cabo (por ejemplo: de forma me-

canizada o utilizando equipos de trabajo que permitan que los trabajadores estén suficientemen-

te alejados). Cuando no sea posible aplicar ninguna de las opciones señaladas anteriormente, de 

acuerdo con la información recabada mediante la evaluación de riesgos laborales, se estudiarán 

otras alternativas de protección adecuadas (como puede ser el caso del uso de equipos de protec-

ción personal). Si ninguna de las medidas indicadas resultase factible, se valorará el aplazamien-

to de la ejecución de la tarea hasta que la situación de crisis originada por el SARS-CoV-2 remita y 

así lo determinen las autoridades sanitarias. 

 De la misma manera se organizará el uso de las zonas comunes (comedor, aseos, vestuarios, etc.) 

para garantizar que puedan respetarse las distancias de seguridad en todo momento. Si fuese 

necesario, se habilitarán más zonas comunes  o se instalarán barreras de separación físicas, como 

mamparas de materiales transparentes (plástico duro rígido, metacrilato, cristal o, en defecto de 

los anteriores, plástico duro flexible –generalmente suministrado en rollos-) para no obstaculizar 

la visibilidad de los trabajadores. Los materiales serán resistentes a la rotura por impacto y fáci-

les de limpiar y desinfectar. Dispondrán, si fuera necesario, de elementos que las hagan fácilmen-

te identificables para evitar riesgo de golpes o choques. Las zonas comunes deberán desinfectar-

se periódicamente, preferiblemente entre usos. Más información aquí. 

 Se recomienda el uso individualizado de herramientas y otros equipos de trabajo debiendo desin-

fectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas u otros equipos no sea exclusivo de un 

solo trabajador, se desinfectarán entre usos. En aquellos casos en que se hayan alquilado equipos 

de trabajo (por ejemplo: PEMP, andamios, maquinaria para movimiento de tierras, etc.), será im-

prescindible la desinfección de los mismos antes de su utilización en la obra y tras el mismo para 

evitar la propagación del virus entre distintas obras. Se acordará con las empresas de alquiler de 

equipos de trabajo quién se responsabiliza de esta desinfección y con qué productos debe llevarse 

a cabo. 

 En aquellas obras que se realicen en un recinto cerrado, este se ventilará periódicamente. 

 Se adoptarán medidas para que únicamente acceda a la obra personal autorizado y se establece-

rán los medios de información necesarios (por ejemplo, carteles, notas informativas, megafonía, 

etc.) para garantizar que todas las personas que accedan conocen y asumen las medidas adopta-

das para evitar contagios. 

https://www.insst.es/documents/94886/716506/Medidas+preventivas+generales+para+garantizar+la+separaci%C3%B3n+entre+trabajadores+frente+a+COVID-19/1dcd4d15-c4ae-422d-8fa5-906a2b635ffc
https://www.insst.es/documents/94886/716506/Medidas+preventivas+generales+para+garantizar+la+separaci%C3%B3n+entre+trabajadores+frente+a+COVID-19/1dcd4d15-c4ae-422d-8fa5-906a2b635ffc
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/que-es-que
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/que-es-que
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/desinfeccion-superficies-espacios-coronavirus
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 Se adoptarán medidas para evitar el contagio en aquellas situaciones en que personal ajeno a la 

obra deba acceder necesariamente a la misma, bien manteniendo la distancia recomendada, 

bien mediante separaciones físicas. Concretamente, para el caso de la recepción de materiales en 

la obra podrán adoptarse, entre otras, las siguientes medidas: (Más información aquí) 

 Se informará, con antelación suficiente, a los suministradores de material sobre aquellas 

medidas que se hayan adoptado excepcionalmente en la obra en relación con la recepción 

de mercancía y otras generales que deban conocer. 

 Se organizará la recepción de los materiales para que no coincidan diferentes suministrado-

res en la obra. 

 Se realizará la descarga de material en zonas específicas de la obra evitando la concurren-

cia con los trabajadores de la misma (salvo con los que sea imprescindible). 

 Cuando sea personal de la obra quien descargue el material, el conductor deberá permane-

cer en la cabina del vehículo.  

 Cuando sea el transportista el que realice la carga/descarga de la mercancía, esta se dis-

pondrá en lugares específicos para que llevar a cabo esta operación sin entrar en contacto 

con ninguna persona de la obra o manteniendo una distancia de 2 metros. 

 Se fomentará, en todo caso, la descarga mecanizada del material debiendo evitar el uso de 

los equipos destinados a tal fin por parte de varios trabajadores o debiendo limpiarse y de-

sinfectarse estos adecuadamente tras cada uso. Esto se aplicará, igualmente, en aquellos 

casos en que se cedan los equipos al transportista para que sea el mismo quien los utilice.  

 Se acordarán con el suministrador de material, previamente, formas alternativas para la 

entrega y recepción de los albaranes que eviten el contacto con personal de la obra (por 

ejemplo: correo electrónico, teléfono, etc.). 

 Para la desinfección de las superficies y equipos, se utilizarán diluciones de lejía comercial (20-30 

ml aprox. en 1 litro de agua), de alcohol (al menos 70º) u otros virucidas autorizados . Más infor-

mación aquí. 

 Los trabajadores cooperarán en las medidas preventivas adoptadas.  

 Con carácter general, no será necesario el uso de EPI adicionales a los requeridos por la actividad 

laboral. 

https://www.insst.es/documents/94886/715218/Orientaciones+preventivas+frente+al+COVID-19+en+el+transporte%2C+reparto+y+carga+descarga+de+mercanc%C3%ADas+%2803.04.20%29.pdf/50c9f435-86cc-47bd-89e5-bfba25cd9429
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Se reforzarán las siguientes medidas: 

 Lavado frecuente de manos con agua y jabón o solución hidroalcohólica. Más información aquí. 

 Cubrirse la nariz y la boca al toser y  estornudar con un pañuelo desechable. 

 Evitar tocarse ojos, nariz y boca. 

 Se evitará fumar, beber o comer sin lavarse previamente las manos. 

 Se facilitará el material necesario para que los trabajadores refuercen las medidas de higiene per-

sonal a lo largo de la jornada pudiendo entregarles, a tal efecto, un kit personal (agua y jabón o 

gel hidroalcohólico, pañuelos desechables, etc.).  

 De igual manera, se colocarán en las zonas comunes geles hidroalcohólicos y pañuelos desecha-

bles, así como contenedores con tapa y apertura de pedal para los pañuelos usados. 

Higiene personal 

Este documento tiene en cuenta toda la información publicada por las autoridades competentes hasta 

la fecha de su elaboración. Se destacan los siguientes documentos de referencia:  

Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 

exposición al nuevo coronavirus (SARS-COV-2). Ministerio de Sanidad. 

Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS-COV-2). 

Ministerio de Sanidad. 

Manejo domiciliario del COVID-19. Ministerio de Sanidad. 

Medidas higiénicas para la prevención de contagios  del COVID-19. Ministerio de Sanidad. 

Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19 - Compendio no exhaustivo de fuentes de información -. 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) 

Puede consultar más información relativa al riesgos de exposición laboral al SARS-COV-2 en 

www.insst.es   

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_higiene_manos_poblacion_adulta.jpg
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
http://www.insst.es/
http://www.insst.es/
http://www.insst.es/

